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Estado de la aprobación del T-MEC
El pasado 19 de junio, el Senado de la República dio su aprobación 
al  Protocolo por el que se sustituye el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte por el Tratado entre los Estados 
Unidos Mexicanos, Estados Unidos de América y Canadá, 
hecho en Buenos Aires, el 30 de noviembre de 2018, así como 
los seis acuerdos paralelos1 entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América también conocido como Tratado México-Estados 
Unidos-Canadá (T-MEC). Con 114 votos a favor, 4 en contra y 3 
abstenciones, México es el primer país cuya legislatura ha dado su 
visto bueno para su implementación.

Para el gobierno federal la aprobación del T-MEC es una señal de 
que México:

• es un socio confiable; 
• respeta sus compromisos internacionales; 
• está a favor de una economía abierta y de la profundización de su 
integración productiva en América del Norte; 
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• está comprometido en generar un ambiente de certidumbre 
y confianza en la economía mexicana; 
• busca promover mayor inversión nacional y extranjera así 
como la creación de empleos de calidad en el país. 

Corresponde ahora esperar los procesos de aprobación del T-MEC por parte de EE.UU. y Canadá. Una vez concluidos dichos procesos 
las tres Partes deberán realizar el intercambio de notas diplomáticas con objeto de que el tratado entre en vigor.

Asimismo, la Secretaría de Economía, como responsable de la administración de compromisos comerciales internacionales, deberá 
coordinar con las diversas dependencias que se hayan realizado las modificaciones legales y reglamentarias nacionales necesarias 
para la debida implementación del T-MEC. 

1 1.Carta paralela sobre Biológicos
  2.Carta paralela sobre Normas de Seguridad de Autos
  3. Carta paralela sobre Quesos 
  4. Carta paralela sobre Usuarios Previos
  5.Carta paralela sobre 232
  6.Carta paralela sobre Solución de Controversias en el Sector Automotriz
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Proceso de aprobación en Canadá

El T-MEC fue presentado en la Cámara de los Comunes el 12 de diciembre de 2018 y discutido durante 21 días de sesiones.

• 29 de mayo de 2019. El Primer Ministro Justin Trudeau 
entregó a la Cámara de los Comunes, el Acta de 
implementación del T-MEC (C-100, “An Act to implement 
the Agreement between Canada, the United States of 
America and the United Mexican States) para una 
primera lectura. La legislación contiene las enmiendas que 
Canadá realizará para reflejar sus compromisos en el 
T-MEC.
 
• 11, 18 y 19 de junio de 2019. Segunda lectura de la 
legislación.

• Siguientes pasos:
1) envío del texto al comité de Jurisdicción,
2) reporte del comité,
3) tercera lectura y votación para envío del texto al 
Senado canadiense para llevar a cabo un proceso 
similar, sin plazos fijos ni determinados. 

• Una vez que ambas Cámaras aprueben la legislación de 
Implementación, ésta se someterá al Consentimiento Real 
de la Gobernadora General para su aprobación final.

1) 29 de enero de 2019. Informe de la Oficina del 
Representante Comercial de Estados Unidos (USTR) al 
Congreso estadounidense sobre los cambios requeridos en 
la legislación estadounidense para la implementación del 
Tratado.

2) 18 de abril de 2019. Reporte de la Comisión de 
Comercio Internacional (International Trade Commission, 
ITC), sobre el impacto económico que tendría el T-MEC en 
la economía estadounidense. 

3) 30 de mayo de 2019. USTR envía a la Cámara de 
Representantes el  Borrador de Declaración de Acción 
Administrativa y el Texto firmado del Tratado.

4) Después del 9 de julio de 2019 un proyecto de ley de 
implementación del T-MEC en una fecha definida por el 
Ejecutivo, después de un plazo mínimo de 30 días de la 
fecha de presentación del borrador de Declaración de 
Acción Administrativa (a partir del 30 de junio).
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Proceso de aprobación en Estados Unidos

En Estados Unidos el T-MEC requiere aprobación de la Cámara de Representantes y del Senado y su  proceso legislativo es más 
complejo. Debido a que el Tratado fue negociado bajo el esquema de la Autoridad de la Promoción Comercial (Trade Promotion 
Authority -TPA) se deben cumplir requisitos y plazos como se explica a continuación. 

A pesar de que la Cámara de los Comunes entró en receso el 21 de junio de 2019 y la fecha del Senado es el 28 de junio de 2019, es 
posible que se convoque a una sesión extraordinaria para agilizar el proceso de aprobación de la legislación de implementación, lo 
que podría ser factible debido a que Canadá celebrará elecciones federales el 21 de octubre próximo. Asimismo, ambas figuras 
legislativas retomarían actividades ordinarias después de dichas elecciones.

En caso de que no se convoque para un periodo extraordinario para aprobar el Acta C-100, ésta tendrá que volver a presentarse cuando 
el legislativo retome sus actividades, enfrentando la posibilidad de ser discutida bajo un nuevo gobierno.
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El Emb. Robert Lighthizer ha participado en audiencias ante el 
Comité de Finanzas del Senado (18 de junio de 2019) y el Comité 
de Medios y Procedimientos de la Cámara de Representantes 
(19 de junio de 2019) para informar a los legisladores 
estadounidenses sobre el T-MEC. En ambas audiencias se 
comprometió a trabajar de la mano del legislativo para garantizar 
la aprobación del T-MEC en términos que satisfagan a los 
legisladores.

Para acceder a los textos del T-MEC y de las cartas paralelas visita:

https://www.gob.mx/t-mec/acciones-y-programas/textos-finales-del-tratado-entre-mexico-estados-unidos-y-canada-t-mec-202730
?state=published

• Se cuenta con 90 días legislativos para que el Comité de Medios 
y Procedimientos (Ways and Means) de la Cámara de 
Representantes discuta y vote la legislación referida
(45 días legislativos)

• Posteriormente, el pleno de la Cámara de Representantes vota
(15 días legislativos)

• Se turna al Comité de Finanzas del Senado
(15 días legislativos)

• Voto en pleno del Senado
(15 días legislativos) 

El proceso legislativo podría llevar la discusión del T-MEC y su 
voto hacia el otoño de 2019.


